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I.    Disposiciones generales

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES 

Y DE COOPERACIÓN
 11524 APLICACIÓN provisional del Convenio entre el 

Reino de España y la República de Chipre 
sobre cooperación en materia de lucha contra 
la delincuencia, hecho en Nicosia el 30 de abril 
de 2007.

CONVENIO ENTRE EL REINO DE ESPAÑA Y LA REPÚ-
BLICA DE CHIPRE SOBRE COOPERACIÓN EN MATERIA 

DE LUCHA CONTRA LA DELINCUENCIA

El Reino de España y la República de Chipre, en lo 
sucesivo denominados las Partes:

Reconociendo la importancia de profundizar y desa-
rrollar la cooperación en materia de lucha contra la delin-
cuencia en sus diversas manifestaciones;

Deseando contribuir al desarrollo de las relaciones 
bilaterales;

Guiados por los principios de igualdad, reciprocidad y 
asistencia mutua, han convenido lo siguiente:

Artículo 1.

1.  Las Partes, de conformidad con la legislación de 
ambos Estados y con el presente Convenio, cooperarán 
en el ámbito de lucha contra la delincuencia, especial-
mente en sus formas organizadas.

2. Las Partes colaborarán en materia de lucha contra 
las acciones criminales, en particular:

a. El terrorismo.
b. Delitos contra la vida e integridad de las perso-

nas.
c. El tráfico, la producción y el comercio ilegales de 

estupefacientes y de sustancias psicotrópicas, así como 
de las materias primas para su fabricación y precursores.

d. La inmigración ilegal y el tráfico de seres huma-
nos.

e. Las detenciones ilegales y secuestros.
f. La falsificación (elaboración, alteración) y utiliza-

ción ilegal de documentos de identidad (pasaportes, visa-
dos y documentación de vehículos).

g. El contrabando.
h. El blanqueo de dinero procedente de actividades 

delictivas.

i. La falsificación (elaboración, alteración) y difusión 
fraudulenta de: moneda, medios de pago, cheques y 
valores.

j. La sustracción de vehículos, su tráfico ilícito y las 
actividades delictivas relacionadas con ellos.

k. El comercio ilegal de armas, municiones, explosi-
vos, materias primas estratégicas (materiales nucleares y 
radiactivos), así como otras sustancias de peligrosidad 
general y mercancías y tecnologías de doble uso.

l. El tráfico ilícito de bienes culturales, de valor histó-
rico y obras de arte.

m. Los delitos económicos, incluidos los delitos fis-
cales.

n. Las formas organizadas de delincuencia contra la 
libertad sexual, especialmente las relacionadas con 
menores, así como la confección, difusión y facilitación 
de contenidos pornográficos con participación de 
menores.

o. Los delitos cometidos a través de sistemas infor-
máticos.

p. Delitos contra los recursos naturales y el medio 
ambiente.

3. Las Partes colaborarán, asimismo, en la lucha con-
tra cualquier otro delito cuya prevención, detección e 
investigación requiera la cooperación de las autoridades 
competentes de ambos Estados.

Artículo 2.

1. La colaboración entre las Partes incluirá, en el 
marco de la lucha contra la delincuencia a la que se refiere 
el artículo 1, el intercambio de información y la prestación 
de ayuda en la actividad operativa de investigación en:

a. La identificación y búsqueda de personas desapa-
recidas.

b. La investigación y la búsqueda de las personas 
que hayan cometido o sean sospechosas de haber come-
tido delitos en el territorio de alguna de las Partes de cuya 
investigación sean competentes y de sus cómplices.

c. La identificación de cadáveres y de personas de 
interés policial.

d. La búsqueda en el territorio de una de las Partes 
de objetos efectos o instrumentos procedentes del delito 
o empleados en su comisión a petición de la otra Parte 
contratante.

e. La financiación de actividades delictivas.

2. Las Partes contratantes cooperarán también con:
a. Intercambio de información y ayuda necesaria en 

la escolta de condenados según la Convención de Tras-
lado de Condenados.
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b. Intercambio de información y ayuda necesaria en 
el traslado de sustancias radiactivas, explosivas y tóxicas, 
y de armas.

c. Intercambio de información y colaboración mutua 
en la realización de entregas controladas de sustancias 
narcóticas y psicotrópicas.

d. El intercambio de información y ayuda necesaria 
para los traslados o tránsito de personas retornadas o 
expulsadas.

Artículo 3. Sobre los fines de la cooperación, las Partes.

a. Se informarán recíprocamente sobre investigacio-
nes en curso en las distintas formas de la delincuencia 
organizada, incluido el terrorismo, sus relaciones, la 
estructura, funcionamiento y métodos.

b. Ejecutarán acciones coordinadas y de asistencia 
mutua en virtud de los acuerdos complementarios firma-
dos por los órganos competentes.

c. Intercambiarán información sobre los métodos y 
las nuevas formas de manifestación de la delincuencia 
internacional.

d. Intercambiarán los resultados de las investigacio-
nes criminalísticas y criminológicas realizadas, así como 
la información recíproca sobre las técnicas de investiga-
ción y los medios de lucha contra la delincuencia interna-
cional.

e. Cuando sea necesario se celebrarán encuentros 
de trabajo para la preparación y asistencia en la realiza-
ción de las medidas coordinadas.

Artículo 4.

Las Partes colaborarán en los campos que son objeto 
del presente acuerdo mediante:

a. El intercambio de información sobre la situación 
general y las tendencias de la delincuencia en los respec-
tivos Estados.

b. El intercambio de experiencias, en el uso de la 
tecnología criminal, así como de los métodos y medios de 
investigación criminal, intercambio de folletos, publica-
ciones y resultados de investigaciones científicas en los 
campos que son objeto de este acuerdo.

c. El intercambio de información en los campos de 
competencia de los servicios de protección de la legalidad 
penal y otros encargados de la defensa de la seguridad 
nacional, del orden público y de la lucha contra la delin-
cuencia.

d. La asistencia técnica y científica, peritaciones y 
cesión de equipos técnicos especializados.

e. El intercambio de experiencias, expertos y con-
sultas.

f. La cooperación en el campo de la enseñanza pro-
fesional.

Artículo 5.

El presente Convenio no afectará a las cuestiones rela-
tivas a la prestación de asistencia judicial en procesos 
penales y en materia de extradición.

Artículo 6.

Son órganos competentes para la realización práctica 
del Convenio:

Por parte de la República de Chipre:
La Policía Nacional.
Aduanas.
MOKAS (Departamento contra el delito encubierto).

Por parte del Reino de España:
El Ministerio del Interior, sin perjuicio de las compe-

tencias que corresponden a otros Ministerios.

Artículo 7.

1. El intercambio de información y las peticiones de 
realización de las actividades previstas en este Convenio 
se remitirán por escrito directamente a los órganos com-
petentes o a través de los Agregados u Oficiales de Enlace. 
A tales efectos las Partes se comunicarán la designación 
de estos últimos.

En los casos urgentes, los órganos competentes 
podrán adelantar las comunicaciones oralmente para el 
cumplimiento del presente Convenio, confirmándose los 
trámites por escrito inmediatamente después.

2.  Las peticiones de intercambio de información o 
de realización de las actividades previstas en el Convenio 
se realizarán por los órganos competentes en el plazo 
más breve posible.

3. Los gastos relacionados con el cumplimiento de 
una solicitud o la realización de una acción, serán asumi-
dos por la Parte requirente.

Artículo 8.

1.  Cada una de las Partes podrá rechazar, en todo o 
en parte, o poner condiciones a la realización de la peti-
ción de ayuda o información si considera que la realiza-
ción de la petición representa una amenaza para su sobe-
ranía o su seguridad o que está en contradicción con los 
principios fundamentales de su ordenamiento jurídico o 
con otros intereses esenciales de su Estado.

2. La Parte requirente será informada de la causa del 
rechazo.

Artículo 9.

1. El intercambio de información entre las Partes de 
acuerdo con este Convenio, se realizará bajo las condicio-
nes siguientes:

a. La Parte requirente podrá utilizar los datos única-
mente para el fin y según las condiciones determinadas 
por la Parte requerida, tomando en consideración el plazo 
después de cuyo transcurso deben ser destruidos, de 
acuerdo con su legislación nacional.

b. A petición de la Parte requerida, la Parte requi-
rente facilitará información sobre el uso de los datos que 
se le han ofrecido y sobre los resultados conseguidos.

c. Si resultara que se han ofrecido datos inexactos o 
incompletos, la Parte requerida informará sin dilación a la 
Parte requirente.

d. Cada una de las Partes llevará un registro con los 
informes sobre los datos ofrecidos y su destrucción.

2. a. Las Partes asegurarán la protección de los 
datos ofrecidos frente al acceso, modificación, publica-
ción o divulgación no permitidos de acuerdo con su legis-
lación nacional.

b. Asimismo, se comprometen a no ceder los datos 
personales a que se refiere este Artículo a ningún tercero 
distinto del órgano solicitante de la parte requirente o, en 
caso de solicitarse por ésta, sólo podrán transmitirse a 
alguno de los órganos previstos en el Artículo 6 y previa 
autorización del requerido.

3. Cualquier Parte podrá aducir, en cualquier mo-
men to, el incumplimiento por la Parte requirente de lo 
dispuesto en este artículo como causa para la suspensión 
inmediata de la aplicación del Convenio y, en su caso, de 
la terminación automática del mismo.
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Artículo 10.

1. Las Partes constituirán una Comisión Mixta para el 
desarrollo y examen de la cooperación reglamentada por 
este Convenio. Los órganos competentes se informarán 
por escrito sobre los representantes que han designado 
como miembros de la Comisión Mixta.

2. La Comisión Mixta se reunirá en sesión ordinaria 
una vez al año y, en sesión extraordinaria siempre que 
una de las Partes lo solicite, en fecha, lugar y con el orden 
del día a determinar por cauces diplomáticos.

3. Salvo acuerdo especial entre las Partes, las reunio-
nes se realizarán alternativamente en Chipre y en España. 
Los trabajos serán presididos por el Jefe de la Delegación 
de la Parte en cuyo territorio se realice.

Artículo 11.

Las controversias derivadas de la aplicación e inter-
pretación del presente Convenio se resolverán mediante 
negociaciones entre las Partes.

Artículo 12.

Las disposiciones de este Convenio no afectarán al 
cumplimiento de las disposiciones de otros acuerdos o 
compromisos internacionales bilaterales o multilaterales, 
asumidos por la República de Chipre y por el Reino de 
España.

Artículo 13.

El presente Convenio se aplicará provisionalmente 
treinta días a partir del día de su firma y entrará en vigor 
el último día del mes siguiente al de la última comunica-
ción por vía diplomática entre las Partes señalando el 
cumplimiento de los respectivos requisitos legales inter-
nos para su entrada en vigor.

Artículo 14.

El presente Convenio se estipula por tiempo indeter-
minado y seguirá vigente mientras una de las dos Partes 
no lo denuncie por vía diplomática. En este caso dejará de 
ser válido a los seis meses de la recepción por cualquiera 
de las Partes de la nota de denuncia.

En fe de lo cual, los representantes de ambos Estados 
autorizados a dicho efecto por sus respectivos Gobiernos, 
firman el presente Convenio.

Hecho en Nicosia, el 30 de abril de dos mil siete, en 
dos originales, en lenguas española, griega e inglesa, 
siendo todos los textos igualmente auténticos. En caso de 
diferencias en la interpretación, prevalecerá el texto en 
inglés. 

Por el Reino de España, Por la República de Chipre,

Miguel Ángel Moratinos Cuyaubé, Yiorgos Lillikas,

Ministro de Asuntos Exteriores
y de Cooperación

Minister of Foreign Affairs

 El presente Convenio se aplica provisionalmente 
desde el 30 de mayo de 2007, treinta días a partir de la 
fecha de su firma, según se establece en su artículo 13.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 8 de mayo de 2007.–El Secretario General Téc-

nico del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Coopera-
ción, Francisco Fernández Fábregas. 

MINISTERIO DE JUSTICIA
 11525 REAL DECRETO 658/2007, de 25 de mayo, por 

el que se modifica la plantilla orgánica del 
Ministerio Fiscal para el año 2007.

Durante todos los ejercicios de la presente legisla-
tura ha sido constante la inquietud del Gobierno por 
aprobar sucesivos aumentos en la plantilla orgánica del 
Ministerio Fiscal, dado el incremento sostenido y nota-
ble de la carga de trabajo que asumen estos profesiona-
les en toda España, la mayor litigiosidad que existe en 
nuestra sociedad como consecuencia del mayor creci-
miento económico, la demanda de seguridad jurídica y 
tutela judicial efectiva por los ciudadanos y las nuevas 
formas de criminalidad que hacen imprescindible ir 
especializando de forma progresiva a los fiscales en nue-
vas materias.

Atendiendo a tales circunstancias, la plantilla orgánica 
se incrementó en el año 2005 en 134 fiscales y en el
año 2006 se siguió aumentando con 100 nuevos efectivos, 
quedando fijada, entonces la plantilla, en 1.974 fiscales.

En el ejercicio 2007 se pretende continuar en esa línea 
marcada por el Gobierno con cifras de crecimiento simila-
res, de manera que el presente real decreto acrece la 
plantilla orgánica del Ministerio Fiscal en 95 nuevos efec-
tivos que, sin duda, contribuirán a dar respuesta a esas 
necesidades sociales, afrontando con eficacia el aumento 
de la criminalidad y sus nuevas formas de manifestación. 
Con dicho incremento se pretende reforzar especialmente 
la lucha contra los delitos relacionados con el tráfico ilegal 
de drogas y con los delitos económicos relacionados con 
la corrupción, por la proliferación y entidad que están 
alcanzando los mismos en el panorama delictivo actual, 
debiéndose hacer especial hincapié en la importancia que 
tiene la creación dentro de la Fiscalía General del Estado 
de la plaza de fiscal de sala coordinador de menores. Ade-
más, de esas 95 nuevas plazas, 8 quedan adscritas a los 
nuevos Juzgados de Violencia sobre la Mujer que, con 
carácter exclusivo, y como manifestación efectiva de 
lucha contra la desigualdad y la no discriminación por 
razón de sexo entre hombres y mujeres, simultáneamente 
se ponen en funcionamiento en las ciudades de Almería, 
Las Palmas, San Bartolomé de Tirajana, Arona, Elx, Tarra-
gona, A Coruña y Murcia. Con ello se pretende garantizar 
la eficacia del trabajo de estos nuevos órganos, frente a 
un fenómeno que requiere un máximo esfuerzo y la inter-
vención de diversos operadores jurídicos a fin de que este 
tipo de violencia pueda ser erradicado definitivamente. El 
refuerzo que supone la creación de estas plazas de fisca-
les en los Juzgados de Violencia sobre la Mujer exclusivos 
se viene a sumar al incremento de la plantilla que en 
dichos órganos supuso el Real Decreto 274/2007, de 23 de 
febrero, por el que se crearon 6 nuevas plazas de fisca-
les, como consecuencia de la creación de otros tantos 
Juzgados específicos en distintas ciudades españolas.

Para dar este salto cuantitativo adelante, la Ley 42/2006, 
de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado 
para el año 2007, ya ha previsto la dotación económica 
necesaria que permite, a su vez, aumentar el número de 
plazas de la carrera fiscal, por lo que procede su distribu-
ción entre los distintos órganos del ministerio público 
según dispone el artículo 18.2 y la disposición final pri-
mera de la Ley 50/1981, de 30 de diciembre, por la que se 
regula el Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal.

Este real decreto ha sido informado por el Fiscal 
General del Estado, oído el Consejo Fiscal.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Justicia y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 25 de mayo de 2007,


